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ADVERTENCIA OFICIAL 

IttOffo que los tíreo. Alcalde» y Secr*-
torioE rooibftu loa números del BOUITÍH 

eorreepondkn ni diatrito, diapon-
diSaa qae Be Jljí; nn ejemplar en el sitio 
Ae coBtumbre, £it>nd« pctrmitneeerA bas
to al recibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de oonaar-
«íiir los BOLETIHES coleccioa»doH orde-
n-sdame&te pura su enauadarnfteióE, 

d e b e l é -Terificuree cada a5 o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se flüEcribe en la ContRdnría de la Diputación provincial, ¿ cuatro pe-
Ktas cincuenta cént imos el t r i m e s t r e , ocho pseetits al semestre y q u i n c e 
pn&Qtas al año, i los particulares, pagadas hl eolicitnr la suBcripción. Los 
pagos de Enerr. de la capital se harfm por libninzu del Giro mutuo, i.dmi-
t i é n d ü H S r.oio RQUOÍ en la» succripcicnea de t r ú n c a t r e , y úmciimontu por tu 
¿rnec lóf i de i*netn que resulta, Las s u B C r i p c í o n c f a atrastidus se c o b r a n 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia ubonnrán la s n E c r i p c i ó n c o n 
arreglo á la escala inserta en circulnr tlu Jit Coraifiióu provinciu!, publicuda 
es los n ú m e r o s de wte BOI.ETÍK de f e c h í t 20 y 22 de D'icitmbrü de 11105. 

Los Juzgndofi B iun io ipa leH, a i n dist inción, dio?, ptt&etac al a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos, *veinticinco cóntimosdtí peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae diupoEiciíines de las autoridude.", excepto las (jue 
sean ¿ inr-tiincia de pnrto no pobre, ri¡ lusuri^ren oiieial-
mente; as/mi&mü cu.'tl^uier hniir.cio coi ccriijwítíi»! ser-TÍCÍO racional (ine dimane de Ins niifirmh-: lo de iiiler¡*s 
particular previo «1 pago «dvltuiti do de VCÍHM cént imos 
di) ncfaeta por cütia lino» de inciercioii. 

Los auuncio^ií f¡ue JiHce jvfcrencia ln circulíir í i c l a 
Comis ión proviiiuíal b-cbn 11 de Dicicnibrt; de lOCr», en 
cnmpliinientu ni aenerdo de lu L'ipntitción de "¿O úc No
viembre ele flicUo año, y cuyis circiilh.- bn f i'io publicada 
en los WOLBVIÍÍKS OVJCIAMÍS 'J« ÍÍO v 22 de Diciembre j a 
cit ado, se abone.rán con iirreglo í la*tu rifa qi'e en mencio-
uudos Bor.HTiNHfí Rnin&artH. 

PRESIDEt íOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . e! Rey Don Alfonso 
X m (Q. ü . G.), S. M . la Reina 
'Ooña Viotorifi Ss^sc in y Sus 
A.Uez«i.s Reales el fr ínorpa de 
A ü t u r k R í Iní'antea Den Jíiizaa y 
BoBa Beatriz, ountimisn sin no -
vsdad en su iraportaate aaíad. 

Da ifíiiai heBofieio diafyntan 
Ja» clamivi •pemoxm át> la Augus
ta Rea l Famiria. 

(Gaceta del día 3 de Illarzo de 1910) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

SUUSUCRlil'.AKiA 

Sección ilc Política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por D. Rogelio 
Fernández y D. Raimundo Fernán
dez, contra e! acuerdo de esa Co
misión provincia!, que declaró la va
lidez de la elección de Concejales 
Verificada el 12 de Diciembre último 
en el Ayuntamiento de Villacé; y 

Resultando del expediente ycneral 
de la elección que. por los Interven
tores D. Matías Marcos, D. Roge
lio Fernánde;: y el Adjunto D. Ati-
lano Montiel, se protestó contra su 
Validez, por haber Votado 1G0 electo
res y no aparecer más que ¡59 pa
peletas; porque entre los Votantes 
figuran dos que no tienen la edad le
ga!, según se justifica con las opor
tunas certificaciones; por haber Vo
tado D. Julio Alvarez Suárez, que 
no es Vecino de aquel Municipio, ni 
nadie le conoce, y por haber sido 
separados de las listas cuatro elec
tores sin causa justificada y sin 
acuerdo de las Juntas municipal ni 
provincial: 

Resultando que las mismas pro
testas aparecen también consigna
das en el acta del escrutinio general, 
sirviendo asimismo de fundamento 
ü la reclamación producida ante esa 
Comisión provincial contra la Vali
dez de la elección de que se trata, 
habiéndose reclamado también con
tra la capacidad de los electos: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar la capacidad 
de los dos Concejales reclamados,y 
ia validez de la elección, por estimar, 
respecto á ésta, que los hechos en 
que se fundan las protestas y recla
maciones no constituyen motivos de 
nulidad: 

Resultando que en el recurso in
terpuesto contra el anterior acuerdo 
de esa Comisión provincial, sola
mente se impugna ia parle de éste 
que se refiere ú la validez de la elec
ción, alegando, al eíecto, los mismos 
fundamentos que han servido de ba
se á las protestas y reclamaciones 
mencionadas: 

Resultando que según aparece del 
acta de Votación, el número de elec
tores que emitieron stt sufragio fué 
el de 1G0, y el número de: papeletas 
leídas el de 159; además de que apa
recen empatados en 82 votos los dos 
primeros electos, y en 7(3 votos los 
dos últimos, siendo tres los que ha
bían de elegirse: 

Considerando que, según resulta 
del expediente, en el acto de la vota
ción por dos Interventores y un Ad
junto se protestó de la elección, por
que votaron 1G0 electores, y en el 
escrutinio aparecieron loí) papele
tas, extremo que se comprueba por 
la misma acta, y que reviste en este 
caso verdadera gravedad é impor
tancia, constituyendo motivo esen
cial de nulidad, puesto que, atendido 
el resultado que arroja el escrutinio, 
la diferencia entre el número de pa
peletas leidas y el de electores que 
habian emitido sus sufragios, influ
ye de una manera decisiva en el re
sultado de la elección: 

Considerando que de las actas de 
Votación y escrutinio aparece que 
obtuvieron 82 votos dos candidatos, 
y 76 otros dos, y que debiendo ele

girse en el Ayuntamiento tres Con
cejales, la Junta de escrutinio de
claró electos á los dos primeros y 
presuntos al tercero y cuarto, y 
siendo esto asi, es eviclente que de 
haberse leido y computado la candi-
dalura que apareció de menos, tal 
vez hubiera variado el resultado del 
escrulinio, y tal Vez no hubiere ha
bido necesidad de la declaración de 
presuntos y sorteo consiguiente pa
ra determinar cuál de losados Con
cejales debía considerarse elegido 
por el cuerpo electoral y con dere
cho á formar parte del Ayunta
miento: 

Considerando que también se jus
tifica con las correspondientes certi
ficaciones del Registro civil, que se 
admitió el voto á dos menores de 25 
años, que indebidamente figuraban 
en las listas, y aunque es cierto 
que el derecho á Votar se acredita 
por la inscripción en el Censo.y que 
la Junta tuvo que admitirlos t'orzosa-
mente, hay qae reconocer que la 
admisión ele dichos votos influye y 
Vicia la elección, puesto que, con 
ellos, se ha podido alterar el resul
tado definitivo de la misma, contra
riando la Voluntad de los electores: 

Considerando que las infraccio
nes reseñadas, que por el resultado 
de la elección constituyen un vicio 
esencial de nulidad de la misma, uni
das á los demás motivos de protes
tas alegados por los reclamantes, 
como son: el haberse eliminado de 
las listas á cuatro electores, sin que 
se justifique la causa, y el haber 
permitido que votara un elector que 
no identificó su personalidad, de-
mueslran la poca escrupulosidad 
con que se observaron las prescrip
ciones de la ley, dardo lugar á que 
las elecciones no fueran la expre
sión fiel de la voluntad del Cuerpo 
electoral: 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien estimar el recurso, y revocar 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial, y declarar nulas las elecciones 
verificadas el día 12 de Diciembre 
último en el Ayuntamiento de Vi 
llacé. 

De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1910.= 
Merino. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Visto el recurso de apelación in
terpuesto ante este Ministerio por 
D. Víctor Valle, contra acuerdo de 
la Comisión provincial, fecha 11 de 
Enero retropróximo, declarando Vá
lidas las elecciones municipales ve
rificadas en el 2.° Distrito del Ayun
tamiento de La Robla el día 12 de 
Diciembre de 1901): 

Resultando que contra la validez 
de la elección de dicho Distrito y la 
proclamación de D. Francisco Ca
ñón, D. ¡-'rancisco Rodríguez y don 
Juan Flecha se produjo una recla
mación, fundada en que se cometie
ron omisiones é informalidades; en 
que se ejercieron coacciones sobre 
los electores del Colegio de Canda-
nedo, no estando expuestas las lis
tas electorales en el local destinado 
al efecto, por lo que no pudieron ser 
examinadas.acompañando.para pro
bar sus afirmaciones, una informa
ción testifical y una certificación del 
Alcalde, haciendo constar que la ex
posición al público de dichas listas 
no tuvo lugar: 

Resultando que en el acta de vo
tación de la Sección de Candanedo 
consta una protesta fundada en no 
haberse expuesto a! público las listas 
electorales: 

Resultando que la Comisión pro
vincial acordó en sesión de 11 de 
Enero úüinic declarar válida la elec
ción de que se traía, fundándose en 
que no puede concederse Validez á 
las informaciones testificales; en que 
la información Verificada ante el Juz
gado municipal, está contradicha 
con otra que también se acompaña, 
verificada ante Notario, y en que el 
hecho de no exponerse las listas 
electorales al público, no puede 
constituir motivo de nulidad de una 
elección: 

Resultando que contra ese acuer-
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do recurre en apelación ante este 
Ministerio, pidiendo su revocación, 
D. Víctor Valle, fundándose en que 
del expediente resulta justificado 
cuanto afirmaron en su redamación, 
y que constituyen infracciones de la 
ley Electoral que son motivo de nu
lidad de la elección: 

Considerando que examinado con 
todo detenimiento el expediente 
electoral en lo que afecta á la Sec
ción reclamada de Candanedo, no 
solamente se comprueban las ale
gaciones presentadas por los recla
mantes ónte esa Comisión provin
cial, sino que también resultan com
probadas en el mismo otras infrac
ciones fundamentales de la ley que 
obligan á declarar la nulidad de ¡a 
elección: 

Considerando que en el expedien
te electoral se comprueba en el acta 
de votación, por la protesta consig
nada en la misma y no desestimada 
por la Mesa, que las listas de elec
tores no se fijaron al público en la 
parte exterior de los Colegios, cons
tituyendo este hecho una 'infracción 
manifiesta del art. 19 de la ley Elec
tora), que obliga á qu een las puer
tas de los locales designados para 
Colegios electorales, se fijen las lis
tas definitivas de electores, infrac
ción que reviste indudable y funda
mental importancia cuando se com
prueba, como en este caso, por el 
dictamen de la Alcaldía y por la pro
testa referida consignada en el acta 
de votación: 

Considerando que el hecho an
teriormente aludido reviste mayor 
importancia si se tiene en cuenta, 
como no puede ser por menos, que 
documento tan importante como el 
acta de votación, adolece de defec
tos fundamentales, puesto que no se 
ha consignado en ella el número de 
papeletas leídas para poder compro
bar el de electores que habían toma
do parte en la Votación, infringién
dose de este modo el art. 44 de la 
ley Electoral, que se refiere á lo más 
esencial del procedimiento, toda vez 
que en dicha acta no se consigna el 
número de papeletas leídas, como la 
ley en su precepto citado terminan
temente ordena: 

Considerando que en el expedien
te electoral no aparece que se hayan 
verificado ninguna de las operacio
nes preliminares de la elección, con 
arreglo ü los preceptos terminantes 
de la ley Electoral, ni siquiera se 
acompaña el acta de proclamación 
ele candidatos: 

Considerando que disponiendo «l 
ya referido art. 10 de la ¡ey Electo
ral que se acompañen á los expe
dientes eiectorales y se pongan á 
disposición de las Mesas las certifi
caciones de los electores fallecidos 
y de los incapacitados ó suspensos 
en el ejercicio del derecho de sufra
gio, y que copias de estas certifica
ciones deberán ponerse al público á 
las puertas de los Colegios; no se 
ha cumplido con ninguno de estos 
requisitos,resultando,por tanto, que 
In elección adolece de vicios funda
mentales que imponen su nulidad: 

Considerando que tampoco apa
recen en el expediente las listas ori
ginales de electores, sino simple
mente las de votantes, lo que de
muestra que la Mesa electoral no 
pudo tenerlas presenta para las com
probaciones que la ley exige: 

Considerando que como no se ha 
recurrido ante este Ministerio más 

que contra la nulidad del acuerdo de 
esa Comisión„cn lo que se veíiere á 
las elecciones verificadas en el se
gundo Distrito del Ayuntamiento re
ferido, sólo d este particular puede 
afectar la resolución; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido estimar el recurso, revocan
do, en su vista, el acuerdo recurrido 
de la Comisión provincial y decla
rando nulas las elecciones y procla
mación de Concejales referentes al 
2.a Distrito denominado de Canda
nedo, en el término municipal de 
La Robla, Verificadas el día 12 de 
Diciembre último. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demásefectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Marzo de\9\0.=Merino. 
Sr. Gobernador civil de León. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
UK 1.EÓX 

Scgnmla subasta de harinas, con 
destino al Hospicio de León 

Se saca ú pública y segunda su
basta el suministro de 550 quíntales 
métricos de harina para el Hospicio 
de León, cuyo suministro ha de em
pezar el 15 de Abril próximo, termi
nando en fin de Diciembre de este 
año. 

La subasta tendrá lugar el día 4 de 
Abril, a las once de la mañana, en 
el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial, bajo el mismo pre
cio y condiciones señaladas en el 
Bot.ivi'tx OI;H:IAI. de 7 de Enero úl
timo. 

Lo que por acuerdo de la Comi
sión provincial, tomado en sesión de 
ayer, se anuncia al público para su 
conocimiento. 

León l.0de Marzo de 1910.=EI 
Vicepresidente, Al. Almazara. = 
P. A . déla C . P.: El Secretario, W-
cente Prieto. 

Segunda subasta de víveres y com
bustibles para los Hospicios de 
León y Astorga. 
La Comisión provincial, en sesión 

de hoy, previa declaración de urgen
cia, acordó anynciar una segunda 
subasta, que tendrá lugar ei día 4 de 
Abril de este ano, á las doce de la 
mañana, en el salón de sesiones de 
la Diputación, bajo el mismo tipo y 
condiciones señaladas en el pliego 
inserto en el BOI.HTIN OPICIAI. de 
7 de Enero último, reduciendo las 
unidades á las siguientes: 

Para el Hospicio de León 
Aceite, 1.190 litros. 
Carbón de piedra, 471 quintales 

métricos. 
Carbón de roble, 68 quintales mé

tricos. 
Para el Hospicio de Astorga 
Carnedevaca. 1.125 kilogramos. 
Tocino, 826 kilogramos. 
Aceite, 571 litros. 
Carbón de encina, 44 quintales 

métricos. 
Carbón de piedra, 265 quintales 

métricos. 
El suministro de estos artículos 

empezará el día 15 de Abril próximo. 
León y Febrero 28 de 1910.=EI 

Vicepresidente, ÁI. Almazara.= 
P. A . de la C. P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A l'ROVI.N'CIA 13E LEÚM 

La Inspección general de la Ha
cienda pública, en orden de 28 de 
Febrero último, me dice lo si
guiente: 

«Es muy grande la ocultación de 
riqueza industrial contributiva que 
en esa provincia existe. Bien por
que hay pueblos que no han sido vi
sitados hace muchos años por los 
Agentes fiscales; bien porque en 
otros han tenido tales funcionarios 
indebidas complacencias, es lo cier
to, y de ello existen en esta Inspec
ción general datos y noticias que lo 
prueban, que hay un crecido núme
ro de industriales que no figuran en 
matrícula, y que no es menor el de 
los que estando inscriptos en ella, 
no aparecen en la clase que les co
rresponde. 

Preciso es que termine este ilegal 
estado, que soure perjudicar grande
mente los intereses del Tesoro, de
bilita los hábitos tributarios y da 
margen á inmoralidades que á todo 
trance hay que desterrar. 

Para conseguirlo, no sólo tengo el 
decidido propósito de que con la ur
gencia posible se hagan por los fun
cionarios que dependen de V. S., vi
sitas de inspección á todos, absolu
tamente á todos los pueblos de esa 
provincia, sino que he adoptado las 
oportunas disposiciones, á fin de 
que las dichas visitas sean revisadas 
por empleados de esta Administra
ción Central, que irán á las localida
des visitadas, con el doble encargo 
de que subsanen las deficiencias ó 
faltas cometidas, y de que me den 
cuenta de la conducta observada por 
los que han realizado el servicio que 
van á inspeccionar. 

No se debe perder tiempo en la 
ejecución de los trabajos necesarios 
para llegar al íin que me propongo. 
A este efecto, queda V. S. relevado 
del deber reglamentario de remitir 
el expediente á que se refiere el ar
ticulo 44 del vigente Reglamento de 
la Inspección de la Hacienda públi
ca. Dejo al arbitrio de V. S. la de
signación del itinerario que se ha de 
recorrer. Le doy, en nombre del se
ñor Ministro, amplias facultades pa
ra que escoja persona) apto, sea 
cualquiera la dependencia á que per
tenezca, con la sola limitación de 
que no han de interrumpirse los ser
vicios de esas Oficinas. Y dispongo 
en el día de hoy, sin perjuicio de ha
cer nuevas remesas á medida que 
Vayan haciendo falta, que la Orde
nación de pagos libre 920 pesetas, 
á nombre def Jefe de esa Inspección 
provincial. Ei Sr. Ministro, que tiene 
la firme resolución de premiar á ¡os 
funcionarios que por su actividad, 
competencia y honradez se hagan á 
ello acreedores; que ha de castigar 
con severidad y energía á todos los 
que no observen en su conducta la 
corrección que están obligados á 
guardar; que desea que se tengan á 
los contribuyentes las debidas con
sideraciones, pues su aspiración con
siste en que éstos, en sus relaciones 
con la Inspección, prácticamente 
vean que asi como se aplican los ri
gores de la ley á los que persisten 
en la defraudación que á sabiendas 
vienen cometiendo, se tienen las po
sibles benevolencias con los que, 

procediendo de buena fe, se avienen 
á cumplir deberes fiscales infringí, 
dos por ignorancia, da á este ser-
Vicio extraordinaria importancia, y 
quiere conocerlo en todos sus de
talles.» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes, y 
á fin de que tanto dichas autorida
des como los vecinos de cada loca
lidad, sepan que la Hacienda Va á 
proceder reglamentariamente contra 
los que la defraudan; en la Inteli
gencia, de que la Visita de inspec
ción, no será limitada como las ante
riores, sino que se realizará en toda 
la provincia. 

León 1." de Marzo de 1910.= 
Juan Ignacio Morales. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases posivas, me dice con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo erTl.0 de Abril de 
1910 el cupón núm. 34, de los tí
tulos del 4 por !00 interior de la 
emisión de 1900, así como un tri
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual renta, y 
el cupón núm, 5 de los títulos del 
4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de la ley de 26 de Junio de 
1908, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1905 y Real decreto 
de 27 de Junio de 1908, ha acordado 
que desde el día 1." de Marzo pró
ximo se reciban por esa Delegación, 
sin limitación de tiempo, los de 
las referidas deudas del 4 por 100 
interior y amortizable, y las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones c iv i les , Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa 
provincia, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial, cui
dando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1. a Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2. * Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán Ins facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre 
del interesado, número de entrada 
que se dé á las'facturas, los cupo
nes que contengan de cada serie, 
el total de ellos, su importe y fecha 
en que se remitan á esta Dirección 
genera!. 

5." Para el recibo de las car
petas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los interéses. 
como iguaímeníe la fecha de su re-



mesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en la 
baso 7.11 de la circular de este Cen
tro directivo de 16 de Mayo de 188-1. 

-I." La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
cti esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará yratis esta Dirección ;jene-
ral, que a\ efecto reclamará la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia, según se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V. S. y de di
cha Oficina, son adiantos uno de ca
da clase de deuda y otro de amorti-
tización. 

ñ." Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una Vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de. cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de Es
paña, remitiéndole los talones co-
rrepondientes á los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pa
go de los mismos. Los cupones del 
vencimiento corriente han de pre
sentarse en facturas que contengan 
impresa la fecha, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: <.-! la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para 
S Í Í reemho'lso. Fecha y firma del 
presentador,» y llevarán un/dos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen. 

6." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas ¡guales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpe
tas, el concepto á que pertenece la 
lámina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intere
ses de Varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previno en la citada circular de 10 
de Mayo de 1884. reproducida en 0 
de Enero de 1888; no admitiendo, 
de ningún modo, las que se hallen 
extendidas en otra forma. Una de 
las dos carpetas, ó sea la que care
ce de talón, quedará con las inscrip
ciones en la Intervención para de
volverlas á los interesados después 
de cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la car
peta el oportuno recibí' al recoger 
las inscripciones. Se advertirá en el 
anuncio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respecta 
al trimestre de que se trata, no se 
admitirán otras facturas de cupones 
é inscripciones del -1 por 100 más 
que las que contienen impresa la 
lecha del vencimiento, rechazando 
esa Oficina las que carezcan de este 
requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la "otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las depedencias del Banco de Espa
ña, con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco deEspaña por estas oficinas, 
después de ejecutar las operaciones 
correspondientes, lo remesará la In
tervención de Hacienda á esta Di
rección después que el Abogado del 
Estado manifieste si son bastantes 
los documentos presentados para el 
cobro de los intereses que se recla
man, y en los días y con las formali
dades que determina la base 9.:' de 
referida circular de 1(5 de Mayo de 
188-1. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 1(5 de 
Agosto de 1880. 

Iinpoi'dinifs.—7." Las facluras 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadasdesdeluego, 
y también las en que por ser insufi
ciente el número de líneas destinadas 
á una serie cualquiera, se haya utili
zado la casilla inmediata para relacio
nar los cupones de dicha serie, pro
duciendo alteración en la colocación 
de las series sucesivas, pues, en 
este caso, deberá exigirse á los pre
sentadores que utilicen facturas se
paradas para los cupones, de las se
ries restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo, como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mu
cho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los cié su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
lia tenido efecto la confrontución y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

8." En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando coníor-
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. Al 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus incripcioucs de todas 
clases, lian de justificar por certifi
cación del Gobierno civ'ii de la pro
vincia, la inclusión de los intereses 
en los presupuestos respectivos, se
gún dispone la Real orden de 0 de 
Diciembre de 188G. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu

lar, han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por" el 
Protectorado y en la primera entre
ga rie valores además por la autori
zación que remita la Dirección ge
neral del ramo, según disponen los 
artículos 02 v Gñ de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1800. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1890 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1905, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 
incautación, según el art. 4." de di
cho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 18(30, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1SG5. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abril de 18G0, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de precederse si
multáneamente á su reintegro por la 
misma dependencia que autorice el 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins-
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder a) pago, el trasfado de la 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1862, 25 de Diciem
bre de 185S. 14 de Enero de 1862 y 
20 de Julio de 1865. 

Q Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
así se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1885. 

W Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha 
obtenido prevenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el articu
lo 5." de la lev de 11 de Julio de 
1850. 

1 Que los ¡ntereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Coiuciidadores de las Ordenes mili
tares de CalatraVa, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
de Jerusalén,se satisfarán previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
ticulo 4." de la lev de 11 de lulio 
de l 856. ^ 

Lo ¡que se hace público por medio 
del BOI.IÍTÍX OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 24 de Febrero de 1910.=EI 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

Don Angel Pérez Crespo, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Valverde del Ca
mino. 
Certifico: Que en sesión del día 

51 de Diciembre pasado, para desig
nar los Vocales y Suplentes por ma
yores contribuyentes que lian de for
mar parte de dicha Junta en el bie
nio de 1910 ú 1912, dieron el resul
tado siguiente: 

Para Vocales por inmuebles 
D. José Pérez Santos 
D. Benito García y García 

Suplentes 
D. Matías Alvarez García 
D. Luis García y García 

Vocales por industrial 
D. Toribio Cubría y Cubría 
D. Cándido Gómez San Millán 

Suplentes 
D. Sebastián Soto 
D. Diego Martínez 
Así resulta del acta original, á la 

que me remito. Y para remitir al se
ñor Gobernador de la provincia para 
su inserción en el BIH.KTI.V OI'ICIAI., 
expido la prcsesente.que visa el se
ñor Presidente, en Vaiverdc del C a 
mino á 1." de Enero de l910.=An-
gel Pérez.=V." t>.": El Presidente, 
Cipriano González. 

Don Feliciano Robla Montaña, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Castrofuerte. 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la mencionada Junta, lite
ralmente copiada, dice: 

En la villa de Castrofuerte, á 2 de 
no.ro Enero de 1910, siendo las nue
ve de la mañana, se reunieron en la 
sala capitular del Ayuntamiento, ba
jo la Presidencia del Sr. D. Santiago 
Chamorro García, Vocal nombrado 
por la Junta local de Reformas So
ciales, los señores siguientes: 

D. Miguel Saludes Castañeda. 
D. Juan Forreras Herrero. 
D. Gerardo Barrera Castañeda 
D. Leoncio González Herrero 
El Sr. Presidente manifestó que la 

sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912; y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Miguel Saludes Casía-
ñeda, D. Juan Forreras Herrero, 
D. Gerardo Bavrera Castañeda y 
don Leoncio González Herrero, se 
procedió i\ elegir Vicepresidente se
gundo, resultando nombrado por 
unanimidad D. Juan Perreras Herre
ro, y quedó constituida la Junta en 
la forma siguiente: 

Presidente: D. Santiago Chamo
rro García, nombrado por la Junta 
local de Reformas Sociales. 

Vicepresidentes: D. Miguel Salu
des Castañeda, Concejal qne obtu
vo en votación popular mayor nú
mero de Votos. 

D. Juan Forreras Herrero, elegi
do por la Junta. 
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Vocales: D. Gerardo Barrera Cas-
lañeda, mayor contribuyente que le 
correspondió por sorteo de entre los 
oue tienen Voto para la elección de 
Compromisarios. 

D. Leoncio González Herrero, ex-
Juez ir.unicipnl más anticuo. 

Suplente de D. Miguel Saludes 
Castañeda, D. Constancio Casta
ñeda Ramos, Coiice¡al que le sigue 
en votos; de D. Juan Perreras He
rrero y de D. Gerardo Barrera Cas
tañeda, D. Marcelo Santos Chamo
rro y D. Jacinto de la Vega, respec
tivamente, que resultaron elegidos 
de los mayores contribuyentes; de 
D. Leoncio González Herrero, don 
Higinio Fernández Viejo, ex-Juez 
que le sigue en nombramiento. 

Secretario: D. Feliciano Robles 
Montaña. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra ai Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OI-'ICIAL.=EI Presidente, 
Santiago Cliamorro.=EI Vicepresi
dente, "Miguel Saludes.=El Vicepre
sidente. "Juan Ferreras.=Vocales: 
Leoncio Gotizález.=Gcrardo Ba
r r e r a s Feliciano Robles, Secreta
rlo. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Castrot'uerte á 5 de Enero de 
1910.=Feliciaiio Robla. =V.0 B.u: 
El Presidente, Santiago Chamorro. 

Don Narciso Alvarez y Alvarez, Se
cretario de la Junta rrnmidpal del 
Censo electoral de Santa María 
Ordás. 
Certifico: Que del acta de la se

sión celebrada en este día por la ex
presada Junta para la designación de 
Presidente y Supieute de Mesa que 
por ministerio de la ley han de cons
tituir la Mesa electoral de la Sección 
única de este tármido municipal en 
el próximo bienio, aparece que han 
sido designados por esta Junta los 
señores siguientes: 

Presidente, D. Nicolás Pérez 
Vega. 

Suplcntp, D. Basilio Diez Vega. 
Y pava que surta los etectos co

rrespondientes, é inserción en el 
B o L i i T t x OI-R:IAI. de la provincia, 
expido la presente da orden y con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en 
Santa María de Ordás á 2S de Di
ciembre de VJ'Jú.-=EI Secretario, 
Narciso A!varez.--=V.U B.": El Pre
sidente, Gregorio Diez. 

Jimia minih'ipul del Censo eh'tío-
ra! ite Sun Esteban lie Nogales 

A C T A DE CONSTITUCION 
En San Esteban de Nogales, á 2 

de Enero de 1!)!0. siendo las ocho 
de la mañana, se retiñieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del'Sr. D. José Carra-
cedo Alonso, Vicepresidente, los 
señores siguientes: 

D. Manuel Fklaigo Martínez. 
D. Santiago Fernández Román. 
D. Manui:! Calzón Núflez. 
D. José Calvo Prieto. 
D. Baltasar Alonso Bailer. 
D. Francisco Bailer Martínez. 
D. Miguel del Río Alija. 
D. losé Pérez Prieto. 

D. Agustín Prieto Fernández. 
D. Antonio Alonso y Alonso. 
D. Venancio Huerga Mateos, y 

el Presidente y Vocales salientes. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de ¡910 á 1912, y al efecto, recono
ciendo el dbrecbo que existe, para 
ser Vocales á D. José Calvo Prieto, 
D. Baltasar Alonso Bailer, D. Fran
cisco Bailer Martínez, D. Miguel del 
Río Alija, D. Manuel Fldalgo, don 
Manuel Calzón y D. Santiago Fer
nández, se procedió á elegir Vice
presidente segundo, resultando nom
brado por unanimidad, D. Manuel 
Calzón Ñúñez, y quedó constiíütda 
la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Manuel Fidalgo Martínez, de 

ía Junta de Reformas Sociales. 
Vicepresidentes 

D. Santiago Fernández Román, 
Concejal que obtuvo en Votación 
popular mayor número de votos. 

D. Manuel Calzón Núnez, elegi
do por la Junta. 

Vocales 
D. José Calvo Prieto, mayor con

tribuyente por territorial. 
D. Baltasar Alonso Bailer, por 

id. id. 
D. Francisco Bailer Martínez, por 

industrial. 
D. Miguel del Río Alija, por ídem 

idem. 
Suplentes 

D. José Pérez Prieto, contribuyen
te por territorial. 

D. Agustín Prieto Fernández, por 
id. id. ' 

D. Antonio Alonso y Alonso, por 
industrial. 

D. Venancio Huerga Mateos, por 
id. id. 

Secretario 
D. Luis Gutiérrez Carracedo, co

mo Secretario del Juzgado. 
Suplente 

D. Marcelo López Fernández, 
elegido por la Junta. 

í\o habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra a! Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo-
i.i-rn.v OFICIAL. ^ E l Presidente, 
José Carracedo.=Voca!es: Antonio 
Alonso.=Manuel F¡da lgo .=Jo3é 
Alonso.=VenancioHuerga.=EÍ Se
cretario, Luis Gutiérrez." 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Val verde del Camino 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos para el año actual, se ha
lla de manifiesto al púbiieo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para oir re
clamaciones; transcurrido este pla
zo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Valvarde del Camino 27 de Fe
brero de 1910.=EI Alcalde, Basilio 
López. 

cicio de 1909, se hallan de manifies
to por espacio de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

También por el de ocho dias, que 
empiezan á contarse desde mañana, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, los reparti
mientos de consumos y los de arbi
trios, formados para el año corriente. 

Arganza 21 de Febrero de 1910.= 
El Alcalde, Hermúgenes Yánez. 

Alcaldia constitucional de 
Villaturicl 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos Aniceto Vega San
tamaría y Damián Martínez Andes, 
apesar de las notificaciones que se 
Ies hizo por medio del BOLETÍN 
Oi'TCML de esta provincia, se les 
notifica nuevamente para que el día 
G de Marzo, y hora de las ocho de 
la mañana, comparezcan en la sala 
capitular, ó de lo contrario, se les 
instruirá los oportunos expedientes 
de prófugos. 

Villaturicl 28 de Febrero de 1910. 
=EI Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose terminadas por esta 
Junta la clasificación y derrama del 
impuesto de consumos, cereales, sal 
y alcoholes para el corriente año, 
se l'.ace saber al público hallarse ex
puestas las listas clasificadoras en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, en horas 
hábiles, para oir reclamaciones; pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirán las que se presenten. 

Candín 28 de Febrero de 1910.= 
El Alcalde-Presidente, Gerardo Ló
pez. 

Alcaidía constitucional de 
Arganza 

Las cuentas municipales de! ejer-

Alcaldla constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Según me participa el vecino de 
Ambasaguas, Eulogio Fernández 
García, en el día 8 de Diciembre úl
timo, marchó de su casa su hijo Ce
sáreo Fernández Fertíández, con el 
pretexto de que iba á trabajar á Bil
bao; mas ahora resulta que no le es
cribe, y habiendo preguntado á otros 
conocidos que están alii, tampoco le 
dan noticias de él, temiéndose que 
se haya marchado al extranjero: por 
lo que ruega á todas las autoridades 
su busca y captura, caso de ser ha
bido, y se le conduzcan á su casa. 

Las señas son: edad 13 años, es
tatura bastante alta, color moreno, 
pelo castaño, ojos garzos; Vestía 
blusa azul larga, pantiilón de pana 
roja, zapatos altos y boina azul. 

Santa Colomba de Curueño 21 de 
Febrero de 1910.=E1 Alcalde, Gre
gorio Fernández. 

Alcaldia constitucional de 
¡/.agre 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y año de 1909, se ha
llan terminadas y expuestas al pú
blico por quince dias en la Secreta
ria municipal, para oír reclamacio
nes. 

Izagrc 27 de Febrero de 1910.— 
El Alcalde, Celestino Pérez. 

JUZGADOS 

Don Rosendo González Gutiérrez, 
Juez municipal de Valverdo del 
Camino. 
Hago saber: Que el día dieciocho 

del próximo mes de Marzo, y hora 
de las dos de. la tarde, se venden en 
pública subasta en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en La Vir
gen del Camino, calle Real, las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una tierra trigal, en tér
mino de Montejos. ai sitio que 
llaman el camino de La Virgen, 
cabida de hemina y medía, ó" ca
torce áreas y diez centiáreas: 
linda Oriente, Isidoro Pérez; Me
diodía, de Sebastián Pérez; Po
niente, otra de Fructuoso López, 
y Norte, camino; tasada en. . 60 

2. " Otra tierra centenal, al si
tio del Pendón, cabida de una 
hemina: linda Oriente, Ramón 
Santos: Mediodía,. Aíanuela Ló
pez; Poniente, camino, y Norte, 
Matías Canal; tasada en 50.-

5." Otra tierra centenal, al 
sitio de Valdielgo, de cabida de 
un cuartillo: linda Oriente, ca
mino; Mediodía, D. Saturnino 
Escudero, y Poniente, Valentín 
Fernández: tasada en 20' 

4. " Otra tierra centenal, al 
sitio de la Zarza, de cabida de 
una hemina: linda Oriente, ca
mino; Mediodía, Baldomero Fer
nández; Poniente campo común, 
y Norte, Benito López; tasada 
én 50 

5. " Otra tierra centenal, al 
sitio de Valdecelada, de cabida 
de hemina y inedia: linda Orien
te y Poniente, camino común; 
Mediodía, Felipe Gutiérrez, y 
Norte, Antonio López; tasada en 45 

6. ''1 Un quiñón de tres, proin-
diviso, en una casa, en el casco 
del pueblo de Montejos, á la ca
lle de la Era, de planta baja, con 
habitaciones cubiertas de teja, y 
su corral: linda porOriente. huer
to de Sebastián Pérez; Mediodía, 
casa de Fructuoso López; Po
niente, dicha calle, y Norte, casa 
de Salvador Torres; tasado en . 90 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de D. José Canal 
Santos, vecino de Montejos, para 
hacer pago & D. Felipe Peredo Alíer. 
vecino de León, por cantidad de 
ciento ochenta y cinco pesetas, cos
tas y gastos á que fué condenado 
en juicio Verbal civil que le promovió 
el Sr. Peredo Mier. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente .so
bré la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de títulos de dichas fincas, y 
por lo tanto, el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por ios medios 
que la ley señala, debiendo confor
marse con certificación del acta de 
remate. 

Dado en Valv'erde del Camino á 
veintidós de Febrero de mil nove
cientos diez.=Rosendo González.-^ 
P. S. M . : Angel Pérez, Secretario. 
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